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EMPLAZAMIENTO 
 

NOMBRE E IDENTIFICACIÓN 
DE LA PERSONA 

EMPLAZADA 

JUZGADO DEMANDANTE CAUSANTE OBJETO NATURALEZA 
DEL PROCESO 

No 

RADICACION 

EXPEDIENTE 

TODAS LAS PERSONAS que 
se crean con derecho de 
intervenir en el presente 
proceso de sucesión intestada 
del causante FERNANDO 
ARIZA CEPEDA C.C. 
7.450.455 (Q.E.P.D.)  

JUZGADO 1º. 
CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE 
BARRANQUILLA 

FERNANDO MANUEL 
ARIZA VILLA C.C. 
72.239.724 
NEY ANTONIO ARIZA 
VILLA C.C. 72.278.993 
PEDRO ANTONIO 
ARIZA VILLA C.C. 
72.296.136 
BLADIMIR ANTONIO 
ARIZA BARRETO C.C. 
8.785.128 

FERNANDO ARIZA 
CEPEDA C.C. 
7.450.455 (Q.E.P.D.) 

Notificar Auto admite 
demanda de fecha treinta y 
uno (31) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023) 

SUCESION 
INTESTADA 

2023-00297-00 

 
Ello a fin de que dichas personas comparezcan a este Juzgado a través de su dirección de correo electrónico cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co, a recibir notificación del Auto 
admite demanda de fecha treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Termino de comparecencia 15 días, contados a partir de la publicación, so pena de designarle curador Ad-Litem si a ello hubiere lugar, con quien se surtirá la notificación. Art. 108 
del Código General del Proceso. 
 

Barranquilla D.E.I.P., 01 de junio de 2023 
 
 

El secretario,      
 

 
LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA  

mailto:cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO POR REPARTO
CÓDIGO DEL PROCESO 08001405300120230029700

Instancia PRIMERA INSTANCIA/UNICA INSTANCIA Año 2023

Departamento ATLANTICO Ciudad BARRANQUILLA

Corporación JUZGADO MUNICIPAL Especialidad JUZGADO MUNICIPAL  CIVIL ORAL

Tipo Ley No Aplica

Despacho Juzgado Municipal - Civil Oral 001 Barranquilla Distrito\Circuito BARRANQUILLA-MUNICIPIOS - BARRANQUILLA - Circuitos - BARRA

Juez/Magistrado KATERINE IVON MENDOZA NIEBLES

Número

Consecutivo
00297

Número

Interpuestos
00

Tipo Proceso Codigo General Del Proceso Clase Proceso SUCESIÓN DE MENOR Y MINIMA CUANTIA

SubClase Proceso SUCESIÓN DE MENOR CUANTÍA Es Privado

INFORMACIÓN DEL SUJETO
Sujetos Del Proceso

Tipo Sujeto Tipo De Identificación Número Identificación Nombre Sujeto
Defensor Privado CÉDULA DE CIUDADANIA 8736818GIOVANNY JOSE ARIAS CARPIO
Demandado/Indiciado/Causante CÉDULA DE CIUDADANIA 7450455FERNANDO ARIZA CEPEDA QEPD
Demandante/Accionante CÉDULA DE CIUDADANIA 72239724FERNANDO MANUEL ARIZA VILLA

INFORMACIÓN DE LAS ACTUACIONES

CONSULTA ACTUACIÓN
Fecha De Registro 26/06/2023 10:41:29 A. M. Estado Actuación REGISTRADA

Ciclo  * Tipo Actuación  *

Etapa Procesal Fecha Actuación 26/06/2023  *

Anotación

En La Fecha Se Procede Con El Emplazamiento De TODAS LAS PERSONAS Que Se Crean Con Derecho De Intervenir En El Presente Proceso De Sucesión 
Intestada Del Causante FERNANDO ARIZA CEPEDA C.C. 7.450.455 (Q.E.P.D.) 

Responsable

Registro
Luis Manuel Rivaldo De La Rosa

Es Privado

Término TÉRMINO JUDICIAL Calendario JUDICIAL

Dias Del Término 15
Fecha Inicio

Término
27/06/2023

Fecha Fin

Término
18/07/2023

   

Total Registros :     -    Páginas :  De  

ARCHIVO(S) ADJUNTO(S)

Buscar Archivo Seleccionar archivo Ninguno archivo selec.

   Nombre Del Archivo
Fecha De
Cargue

Tipo
Archivo

Certificado De Integridad
Tamaño

(KB)
Páginas

Página
Inicial

Página
Final

Origen
De

Cargue
Estado

04AUTOEMPLAZA.Pdf 2023-06-26 Auto Emplaza
F1F7C42204D345F927BFB5819E64D2145
27D77D9

47 2 1 2 Digital Activo

 

E-Mail: Soporte_ri_tyba@Deaj.Ramajudicial.Gov.Co

Último Acceso 26/Jun./2023 10:12:07 A. M..

UNIDAD DE INFORMÁTICA
Teléfonos De Soporte: 3058308455 - 3058308390 - 3057001008 - 3058308427 - 3058308457 - 3058306676

- 3058308293
Rama Judicial - Consejo Superior De La Judicatura - Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

Versión 1.5.8-68

GENERALES AUTO EMPLAZA
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     Consejo Superior de la Judicatura 

           Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
          Juzgado Primero Civil Municipal de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

Teléfono 3885005 Ext 1059.  Celular 3042628274 / 3015697945 

Correo: cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RADICACIÓN   08001 40 53 001 2023 00297 00 

DEMANDANTE FERNANDO MANUEL ARIZA VILLA Y OTROS 

CAUSANTE: FERNANDO ARIZA CEPEDA 

PROCESO: SUCESION INTESTADA 

 
INFORME SECRETARIAL Señora Jueza a su despacho la presente demanda de Sucesión 
Intestada, para informar que la parte actora, por apoderado judicial manifiesta subsanar la 
demanda de los defectos señalados en auto anterior.  

LUIS MANUEL RIVADO DE LA ROSA 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

 Barranquilla, fecha registrada en la firma electrónica al final del documento 
 

CONSIDERACIONES 
 

Los señores FERNANDO MANUEL ARIZA VILLA, NEY ANTONIO ARIZA VILLA, 

PEDRO ANTONIO ARIZA VILLA y BLADIMIR ANTONIO ARIZA BARRETO, 
actuando por medio de apoderado, han presentado demanda de sucesión 
intestada del causante FERNANDO ARIZA CEPEDA. 
 
El despacho mediante providencia de fecha 15 de mayo de 2023 inadmitió la 
demanda y ordenó mantenerla en secretaría a fin de que la parte actora la 
subsanara de los defectos señalados en el proveído. 
 
La parte demandante con memorial del 24 de mayo de 2023 la subsana en la 
forma solicitada por el despacho.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR SUBSANADA LA PRESENTE DEMANDA, de los 
defectos indicados en el auto de fecha 15 de mayo de 2023. 

 
SEGUNDO: DECLARAR ABIERTO EL PROCESO DE SUCESIÓN Intestada, 
radicado con N° 08001 40 53 001 2023 00297 00, promovido por los señores 
FERNANDO MANUEL ARIZA VILLA, NEY ANTONIO ARIZA VILLA, PEDRO 
ANTONIO ARIZA VILLA y BLADIMIR ANTONIO ARIZA BARRETO herederos 
del causante FERNANDO ANTONIO ARIZA CEPEDA, quien tuvo como último 
domicilio la ciudad de Barranquilla.   
 
TERCERO: RECONOCER A LOS SEÑORES FERNANDO MANUEL ARIZA 
VILLA, NEY ANTONIO ARIZA VILLA, PEDRO ANTONIO ARIZA VILLA y 
BLADIMIR ANTONIO ARIZA BARRETO herederos del causante FERNANDO 
ANTONIO ARIZA CEPEDA, quienes aceptan la herencia con beneficio de 
inventario. 
 
CUARTO: ORDENAR NOTIFICAR en este proceso, a la Heredera conocida 
MARYENIS ARIZA BARRETO, para los efectos previstos en el artículo 492 del 
Código General del Proceso, quien al momento de comparecer al proceso 
deberá acreditar su condición de heredera aportando el respectivo Registro 
Civil de Nacimiento.  



 
   

     Consejo Superior de la Judicatura 

           Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
          Juzgado Primero Civil Municipal de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

Teléfono 3885005 Ext 1059.  Celular 3042628274 / 3015697945 

Correo: cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 
QUINTO: EMPLÁCESE A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO a intervenir en el presente proceso de sucesión intestada del 
causante FERNANDO ANTONIO ARIZA CEPEDA. Hágase con la inclusión en 
el registro nacional de personas emplazadas, de conformidad con lo reglado en 
el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en armonía con lo previsto 
en el 108 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: HÁGASE LA CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE APERTURA DE PROCESOS DE SUCESIÓN, de conformidad 
con lo previsto en el parágrafo del artículo 490 del Código General del Proceso. 

 
SEPTIMO: Oficiar a la División de Gestión de Cobranzas de la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN de esta ciudad, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 844 del Estatuto Tributario y el artículo 490 del 
Código General del Proceso; y a la Gerencia de Gestión de Ingresos de la 
Secretaría de Hacienda del Distrito de Barranquilla, para lo de su conocimiento. 
 
OCTAVO: Requerir a la parte demandante por medio de su apoderado 
judicial, con el fin de que aporte al proceso el certificado expedido por la 
Gerencia de Gestión de Ingresos del Distrito de Barranquilla, sobre el avalúo 
del bien relicto, de Matrícula Inmobiliaria Nº 040-554177; ya que en el numeral 
6 del ítem de pruebas documentales de la demanda inicial, relacionó el 
pantallazo donde evidencia la solicitud del documento a esta entidad.  
 
Certificación que es necesaria como anexo de la demanda para determinar 
avalúo del bien relicto, conforme lo dispone el numeral 4 del artículo 444 del 
Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES 
JUEZA 

 
 
 
 

Firmado Por:

Katherine Ivon Mendoza Niebles

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO POR REPARTO
CÓDIGO DEL PROCESO 08001405300120230029700

Instancia PRIMERA INSTANCIA/UNICA INSTANCIA Año 2023

Departamento ATLANTICO Ciudad BARRANQUILLA

Corporación JUZGADO MUNICIPAL Especialidad JUZGADO MUNICIPAL  CIVIL ORAL

Tipo Ley No Aplica

Despacho Juzgado Municipal - Civil Oral 001 Barranquilla Distrito\Circuito BARRANQUILLA-MUNICIPIOS - BARRANQUILLA - Circuitos - BARRA

Juez/Magistrado KATERINE IVON MENDOZA NIEBLES

Número

Consecutivo
00297

Número

Interpuestos
00

Tipo Proceso Codigo General Del Proceso Clase Proceso SUCESIÓN DE MENOR Y MINIMA CUANTIA

SubClase Proceso SUCESIÓN DE MENOR CUANTÍA Es Privado

INFORMACIÓN DEL SUJETO
Sujetos Del Proceso

Tipo Sujeto Tipo De Identificación Número Identificación Nombre Sujeto
Defensor Privado CÉDULA DE CIUDADANIA 8736818GIOVANNY JOSE ARIAS CARPIO
Demandado/Indiciado/Causante CÉDULA DE CIUDADANIA 7450455FERNANDO ARIZA CEPEDA QEPD
Demandante/Accionante CÉDULA DE CIUDADANIA 72239724FERNANDO MANUEL ARIZA VILLA

INFORMACIÓN DE LAS ACTUACIONES

CONSULTA ACTUACIÓN
Fecha De Registro 26/06/2023 10:45:11 A. M. Estado Actuación REGISTRADA

Ciclo  * Tipo Actuación  *

Etapa Procesal Fecha Actuación 26/06/2023  *

Anotación

En La Fecha Se Procede Con La  ANOTACIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE APERTURA DE PROCESOS DE SUCESIÓN, De Conformidad Con Lo Previsto En 
El Parágrafo Del Artículo 490 Del Código General Del Proceso.

Responsable

Registro
Luis Manuel Rivaldo De La Rosa

Es Privado

Término TÉRMINO JUDICIAL Calendario JUDICIAL

Dias Del Término 15
Fecha Inicio

Término
27/06/2023

Fecha Fin

Término
18/07/2023

   

Total Registros :     -    Páginas :  De  
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Buscar Archivo Seleccionar archivo Ninguno archivo selec.
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Cargue
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Archivo

Certificado De Integridad
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(KB)
Páginas
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Inicial

Página
Final
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De

Cargue
Estado
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UNIDAD DE INFORMÁTICA
Teléfonos De Soporte: 3058308455 - 3058308390 - 3057001008 - 3058308427 - 3058308457 - 3058306676

- 3058308293
Rama Judicial - Consejo Superior De La Judicatura - Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

Versión 1.5.8-68

GENERALES AUTO EMPLAZA
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